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Año IV GUADIX (Granada) 31 de JULIO de 1920

V I

/ / ~ 7  ier|do el alma de la Santísima Virgen, considera- 
da naturalmente, la más perfecta entre las crea

das, excepto Ja de Cristo, con la que había de tener admi
rable semejanza porque para la misma empresa divina por 
antonomasía fueron predestinadas las dos, aunque con 
la proporción debida, y porque a cuerpos de complexión y 
de delicadeza parecida corresponden almas semejantes,no 
puede calcularse la gracia que recibiera la Stma. Virgen, 
porque aunque en la naturaleza no hay condición alguna 
que exija la gracia, pues de lo contrario ésta no sería del 
orden sobi enatural, entra sin embargo en los planes de la 
sabiduría divina conceder sus dones, aún los más gratuitos, 
según la condición natural de las criaturas. Como el pru
dente arquitecto, dice Sto. Tomás (S.T. part Ia. q. 62: a 6) 
destina las piedras mejores a la parte mejor del edificio, 
así Dios elige a las criaturas más excelentes para las ma
yores gracias y, por lo tanto, para la más plena gloria.

Los cálculos que puedan hacerse acerca del grado al 
que fué elevada la Stma. Virgen y, por consiguiente, acer
ca de la gracia que el Señor la concediera, se pierden en lo 
indefinido, por lo menos, pues, no faltan teólogos como el
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2 F-SCLÁVÁ Y REINA

P. V e g a  que sostienen, aunque con p oca  probab ilid ad, que 
D e s a c u m u ló la s  g ra c ia s  en M aría en un g ra d o  intensivam en
te in fin ito .Y  no es extrañ o, porque ¿quién será  cap az de c o 
n ocer la p erfección  últim a de un alm a que sale p eríectísim a 
de la boca del Señor, cuando el cuerpo hum ano en o ca sio 
nes p a rece  que lle g a  a tom ar condiciones de esp íritu , j  
quién se rá  cap az de m edir la  intensidad del am or de D ios 
h acia  su M adre, ca u sa  de la exce len cia  n atu ral y  so b ien a - 
tu ral de la S tm a. V irg e n , de c u y a  intensidad solo puede 
form arse  el hom bre id ea a n a ló g ica  por la  intensidad, te r 
nura, efusión y  com p lacen cia  con que los buenos hijos am an 
a la que les dió e x iste n cia  con su prop ia  sa n g re  y  v id a  con 
su propio aliento, y  tiénese com o cosa descon tad a que si 
en la p otestad  de cad a  hijo e stu v ie ra  form arse su propia 
m adre no fa ltara  a ninguna las dotes m ás excelen tes y  las
condiciones m ás extraordinarias?

Con razón , pues, d ice S  B ern ardo (Serm . de N ati. B . V .  
M ar.) que D ios «ha condensado en Hila todos los dones s o 
bren atu rales que ha hecho y  h ará  a sus santos» y  S . E fren  
que «ha hecho de E lla  un occean o sin lím ites,un  m ar sin fo n 
do v  sin riberas, un m ar en el que han d esem bocado todos 
los río s de la  gracia» , y  S  Jerónim o ha ponderado la  g ra c ia  
de la S tm a. V irg e n  de ta l m anera que su exp resión  lla m á n 
dola «m ilagro no solo en el orden de la  n a tu ra leza ,sin o  tam  
bién en el orden de la  gracia»  p a rece  un im posible, porque 
el m ilag ro  ha de estar sujeto a un orden su p erior aunque sea  
co n tra  p raeter, ve l supra deV orden conocido, y  no h a y  
orden superior al sob ren atu ral o de la g ia c ia , p ero  la 
llam a m ilagro p orque los dones que recib ió  M aría fueron 
prop orcion ad os a la M aternidad divina, 1a cu al, com o dice 
Sto . T o m á s, es de c ie rta  ex ce le n cia  infinita.

Y  no pudo ser de o tra  m anera, porque con stitu idos J e
sús v  M aría prim er principio de las g ra c ia s  que recib irían  
todas las cr ia tu ra s  racion ales, en ellos d eb ería  estar la g r a 
cia  en toda su plenitud (en C risto  por d erech o, en M aría  por 
p riv ileg io  singular) puesto que de la ubunoancia de ellos 
co rrería n  abundantes los au xilios del cielo  a todos los que 
en el tran scu rso  del tiem po hubieran de santificarse aunque
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LA DIVIXA INFAXTITA 3

fuera en grado altísimo. Como el sol tiene más luz que to
das las estrellas errantes que la reciben de él y los princi
pios científicos más clara evidencia que las consecuencias 
que de ellos se derivan, así, por lo menos, sobreexcede la 
gracia dada a la Stma. Virgen a la que pueden recibir to
das las criaturas racionales; «Dios ha concedido a María 
con plenitud lo que no ha otorgado a los demás sino en pe
queña parte,» dice Arnaldo de Chartrcs, repitiendo frase 
de S. Jerónimo.

«De modo, dice un tratadista moderno de Marianolo- 
gía, que el coronamiento de la santidad de los demás ha 
sido el punto de partida de la santidad de María. Ha 
emprendido su vuelo desde el punto en que los demás se 
han detenido, para realizar una carrera casi infinita. Si hu
biera sido llamada al cielo inmediatamente después de su 
concepción, hubiera sobrepujado en gloria a los espíritus 
celestiales más gloriosos.»

Pero ¿fué mayor la santificación primera de la Stma. 
Virgen, que la santificación última y consumada de todos 
los santos juntos y de todos los espíritus celestiales? o lo 
que es lo mismo ¿juntando la gracia final que puedan tener 
todos los ángeles y santos tanto por la donación misericor
diosa del Dios, cuanto por la fidelísima cooperación perso
nal a los auxilios divinos, igualarían la gracia que recibió 
la Stma. Virgen en el momento de su purísima concepción? 
o más claro ¿la santidad humana y angélica en todos sus 
grados y en todos sus tiempos es inferior en mucho a la 
santidad que la Stma Virgen tuvo cuando era niña re
cién nacida?.

Por la gran mayoría de los SS. PP., por casi el común 
sentir de la piedad y de los teólogos responde la V. Agreda 
(Mist. Ciud.de Dios, part. IMib Io. cap. 16: § 224) «El impe
tuoso corriente de su divinidad encaminó Dios a letificar es
ta mística ciudad del alma santísima de María, tomando su 
corrida desde la fuente de su infinita sabiduría y bondad, 
con que y dónde había determinado el Altísimo depositar 
en esta divina Señora los mayores tesoros de gracias y vir
tudes que jamás.se dieron ni se darán eternamente a algu
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4 ESCLAVA Y REINA

na otra criatura. Y cuando llegó la hora de dárselos en po
sesión, que lué al mismo instante que tuvo ser natural, cum
plió a su satisfacción y gusto el deseo que desde su eter- 
nidan tenía como suspendido hasta que llegase el tiempo 
oportuno de desempeñarse de su mismo afecto. Hízolo este 
fidelísimo Señor, derramando todas las gracias y dones en 
aquella alma santísima de María en el instante de su con
cepción en tan eminente grado cual ninguno de los santos 
ni todos juntos pudieron alcanzar, ni con lengua humana se 
puede manifestar.»

S. Alfonso María de Ligorio, considerando, sin duda, 
aquellas palabras del Salmo 86, que la Iglesia aplica a la 
Stma Virgen, dice (Serm. 2o de la Nat.) «que la extensión 
de la primera gracia que recibió María ha igualado y aún 
sobrepujado, no solo cuanto ha sido y será concedido a los 
hombres y a los ángeles reunidos, sino cuanto los hombres 
y los ángeles han podido o podrán añadir por sí mismos con 
sus obras a la gracia dada por Dios,* y Cottenson dice: «No 
temo afirmar que la gracia original de María fué más ex
tensa, más intensa, más perfecta que la gracia de cuantas 
criaturas racionales ha habido desde la creación del mundo 
y habrá hasta el fin de los tiempos. Aunque se reunieran las 
gracias de los ángeles y de los santos para oponerlas a las 
gracias de María quedarían todas anuladas por su peso y 
excelencia».

Pió IX, cuyo intento es ponderar la pureza acabadísima 
y santidad sin límites de María desde su concepción, dice 
en la Bula «Inefabilis», como puede verse en el número de 
Mayo de «Esclava y Reina»: De modo que la colmó, más 
que a todos los espíritus angélicos y a todos los santos, de 
la abundancia total de los dones celestes, procedentes del 
tesoro de su divinidad. Hasta tal punto la colmó de ellos, 
que exenta siempre de toda suerte de mancha de pecado,, 
completamente bella, y completanente perfecta, reunió en 
sí tal plenitud de santidad y de inocencia que es imposible 
imaginar otra más grande después de Dios».

estanco STTatón
(Continuará este mismo artículo.)
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LA VERDADERA DEVOCIÓN

ñ LA SANTÍSIMA VÍRQETí

P A R T E  P R I M E R A

CAPITULO I 
Articulo IV

Oficio que hará María especialmente en los últimos tiempos.
§ III Los A póstoles de los últimos tiempos.

I clara y terminantemente se expresa en eí número 58, 
primero de este § III, que los esclavos que suscitará Ma

n a para que aplasten la cabeza del diablo y hagan triunfar a Jesu
cristo, en su grado más perfecto, han de ser religiosos,no es menos 
evidente lo que nos dice el Beato en el número 59, refiriéndose a la 
que ha de ser la Soberana de ellos.

Como si quisiera nuestro Vidente hacer el resumen del párrafo 
anterior empieza el 59, que ahora vamos a exponer, con estas pala
bras: «En fin, Dios quiere que su Santísima Madre sea ahora más
conocida, amada y  honrada que nunca» Es decir; quiere Dios que ven
ga al mundo la época de María, la que se distinguirá por el conocí- 
cimiento mayor que las almas tendrán de la Santísima Virgen; co
nocimiento que adquirió el mundo con la declaración del dogma de 
la Inmaculada Concepción; pues desde este sublime instante en 
que Pío IX habló ex cathedra al mundo, enseñando que la Santísima 
Virgen fué concebida sin mancha de pecado original, debían ter
minar las discusiones sobre este punto, que tanto obscurecían y 
menguaban la grandeza de la Virgen. Y  es evidente que si Pío IX 
puso sobre la Madre de Dios la corona singularísima de santidad 
con que el Altísimo la había hermoseado, desde que E lla fué conce
bida, los hombres que la reconocerían más digna de Dios, debían 
amarla más y, por consiguiente, honrarla más.
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ESCLAVA Y REINA

Y  porque esto es tan sencillamente verdadero, con la misma 
sencillez podemos deducir que si la época de ja r ía  
mundo por el Beato Qrignon.no es ya una realidad entre ' osho" 1̂  
se debe a que el amor a la Santísima Virgen Inmaculada no acaba 
de llevarse a la práctica, ni se llevará, ciertamente, hasta que Ma
ría suscite los esclavos ínfimo;y superiores a todo los cuales 
han de ser los conocedores de María Inmaculada y los 9ue h“  de
vivir y enseñar a vivir a todos los hombres, según quiere la R e -
na que hoy se viva, practicando en estos tiempos las virtu- 
des’  que nos han de llevar a Jesucristo mas directamente. Es 
que* acabamos de escribir lo expresa nuestro Profeta cuando añade: 
«Lo cual se conseguirá, sin duda, si los predestinados entra"-“ "  
.rracia y la luz del Espíritu Santo, en la practica interior y  perfecta 
qoe les descubriré a continuación.. Estas palabras -p on en  un an- 
ticipo en la doctrina práctica que ha de enseñar e Beato Luis Ma
ría a todos los esclavos de la Virgen práctica, en la que hay diver- 
sos grados y en la que cada alma entrará según la perfección a q 
sea Uamada por Dios. No llegando a ser efectiva esta práctica 
terior y perfecta en la generalidad de las almas y en su grado or
dinario, hasta que ios esclavos, que mis se afecten en el servicio 
de María la vivan en su mis alto grado de perfección y asi la pro- 
paguen y la defiendan hasta el heroísmo.

Pero no siendo nuestro ánimo insistir ahora sobre este punto en 
lo que se refiere a la práctica interior y perfecta, que ha de consti
tuir el espíritu substancial de la Esclavitud de María, volvemos a 
nuestro tema afirmando que no_se conoce a María, a lo menos en a 
práctica, tal y como Dios quiere que sea conocida en estos tiempos; 
verdad es esta que todos confirmaremos en nuestro foro interno,con 
sólo pretender contestar a esta pregu.ita ¿El. conocimiento que se 
tiene de María,en cuanto que es Inmaculada, influye en el m pdpj? 
obrar de los cristianos hasta el punto de constituir un modo especial 
de ir a Cristo en nuestros tiempos? La respuesta negativa nos impele 
a concluir que María no es suficientemente conocida,en efecto, por
que no hay quien la enseñe con obras; pues es verdad ten™n^  e‘ 
mente enseñada por Pío X en su montfortiana Encíclica Ad dtent, 
que el misterio de la Concepción Inmaculada es el gran azote de los 
modernos errores y que en él se ha de fundar la ley de la candad y
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LA V. DEVOCIÓN A LA STMA. VIRGEN 7

del sacrificio necesario para restablecer el reino de María y con él 
el reinado de Cristo sobre el mundo. De donde con toda urgencia 
se deduce la necesidad de los esclavos religiosos.

De las anteriores consideraciones y de otras no menos funda
mentales y c’aras,dedujimos en nuestra obra «La Inmaculada, Del 
culto interno y externo* que a María había que conocerla,amarla y hon. 
rarla, en estos tiempos, como Inmaculada; tanto en el culto inter
no,que consiste en la fe, esperanza y caridad, cuanto en el externo, 
que se constriñe a las manifestaciones de ese culto, principalmen
te en la imitación, mediante la prática de las virtudes.Y como quie
ra que para imitar hay que proponerse el modelo; de aquí que noso
tros debemos imitar a María, en el momento de ser concebida sin 
mancha, como grado el más perfecto en la imitación; o recién naci
da,como modelo más cabal en lo humano; o como niña o jovencita, 
según se apareció en Lourdes, como forma la más general, por ser 
más fácil de imitar para todos.

De aquí deducimos que los más perfectos esclavos tendrán sus 
más regaladas delicias en la consideración y contemplación del pri
mer instante del ser de María; pero, en cuanto ha de exteriorizarse, 
en María recién nacida hallarán ei modelo perfectísimo que imitar y, 
por lo tanto, acabada de nacer será la más perfecta representación 
de la Reina de los esclavos ínfimos de que venimos tratando.

Que asi debe ser es de todo punto evidente, por multitud de 
razones que armonizan muy bien con la naturaleza de los es
clavos; con los enemigos de Cristo, a quienes estos esclavos han de 
vencer; con el reina lo de Cristo Eucaristía, que ha de ser precedi
do, por el de la Virgen Inmaculada ...

Y en efecto:
A súbditos como los esclavos, humildes, pobres, pequeños, re

bajados, hollados y oprimidos, como el talón lo es respecto del 
cuerpo humano ¿qué soberano será más adecuado que una mujer^y, 
ésta en el primer instante de su vida? Para rendirse ante tal sobe
rano hacen falta la humildad, y el supremo anonadamiento intelec
tual de la fe divina; hay que entender que la Santísima Virgen en 
ese ínfimo instante, como dice Sto. Tomás de Villanueva en un 
sermón de la Natividad, es parva per humilitatem, alias enim magna 
erat; y en esa pequeñez confesar toda grandeza, y en esa humildad 
reconocer absortos la suprema majestad que ha circundado a una
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8 ESCLAVA Y REINA

pura criatura; y, como dice nuestro inspiradísimo Beato: «Enton
ces verán claramente, en cuanto se los permita la fe, a esa hermo
sa estrella del mar, guiados por la cual . arribarán seguros al puerto 
a pesar de las tempestades y de los piratas. »

Esto es lo que enseño Pío X, según indicamos antes, que apesar 
de las tempestades en contra del supernaturalismo y de los piratas 
que esclavizaron a las almas ante ei vil materialismo, Ella, la In
maculada, por el hecho de ser concebida en gracia, impone el so
brenaturalismo y todos los medios conducentes a él.

\ porque Ella es el arsenal en donde se encuentran todos los 
medios desti actores de los errores modernos en el universo mundo, 
los esclavos, los íntimos especialmente «conocerán, añade nuestro 
Vidente, las grandezas de esta Soberana y se consagrarán entera
mente a su servicio, como sus súbditos y esclavos de amor» Y cuan
do estos esclavos atraídos hacia la Inmaculada por su poder para 
calmar tempestades y reducir piratas, queden cautivos de la her
mosura celestial de esa divina Reina que acaba de nacer, entonces, 
sigue escribiendo el maestro de Montfort: «experimentarán sus dul
zuras y sus bondades maternales y la amarán tiernamente, como hi
jos predilectos.»

¡Oh! sí,Soberana Recién nacida, tú sabes cómo regalas a los que 
te aman y la sinceridad y ternura con que te sirven tus hijos predilec- 
tos, que son tus más peilectos esclavos, i ú Soberana Recién nacida, 
eres la preciosa margarita dei Evangelio, escondida en el inmenso 
abismo de la humildad; joya riquísima que sólo hallan los que reciben 
el reino de Dios con la sinceridad de los niños. Tú eres la Reina que 
menosprecian los sabios y prudentes del mundo y en la que encuen
tran inexhautos tesoros de dulzuras y bondades los pequeñuelos.Tú 
eres, la R eina Infima de los E sclavos Infimos.T ú eres, diremos por 
concluir,la Divina Infantita, que a tantos grandes hace sonreír y mo
ver la cabeza en son de burla,mientras que a los escogidos por tí los 
llevarás a embriagarse en el insondable abismo de delicias de la su
prema pequenez, del que es verdadera, real y substancialmente Rey 
escondido en la Hostia Consagrada.

Y  entonces, continúa nuestro Beato: «conocerán las misericor
dias de que está llena y  las necesidades en que se encuentran de su 
ayuda y recurrirán a Ella, como a su querida abogada y medianera 
ante Jesucristo» Precisa distinción hecha por nuestro Beato, entre
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LA V. DEVOCIÓN A LA STMA. VIRGEN 9

las dulzuras maternales de que nos hizo mención antes y la miseri- 
cordia de la Abogada y Medianera.

Los esclavos, como hijos de Eva, no dejarán de sentir los efec
tos de la flaqueza de su carne, por pronta que esté la voluntad de 
ellos; como todo hombre sentirán la luüia de los miembros en con
tra de la ley de la mente; ellos ¿porqué no han de caer también des
graciadamente? Y ¿por qué no han de caer y recaer mil veces como 
flacos? Entonces los esclavos por propia experiencia conocerán has
ta donde es misericordiosa la Reina Inmaculada para subvenir a to
das las humanas miserias, reconociendo, como un débil indicio de 
tanta misericordia, !a gran oficina de milagros que Ella ha estable
cido en Louides, en donde los cojos andan, los paralíticos se mue
ven, los ciegos ven.. y tantos y tantos sanarán y volverán a sanar 
de las dolencias y de sus almas. Entonces conocerán los esclavos 
cuánto necesitan de Ella y a Ella acudjrán humildemente para que 
Ella sea su abogada y medianera delante de Jesucristo.

Estos esclavos, en fin, muy especial y perfectamente, dice, por 
último, el maestro de Montfort: «sabrán que Ella es el medio mas 
segur0, el más fácil, el más corto y el más perfecto para ir a Jesu- 
crisjto y la entregarán el cuerpo y el alma sin reserva, para pertene
cer igualmente a Jesucristo.» ¡Cuánta confianza! Absortos ante la 
hermosura sin par de la Estrella de los mares; seguros ante la gran
deza de esta Soberana; embriagados por las dulzuras de esta Madre; 
mil veces reconocidos por la multitud de las misericordias recibidas 
de Ella, tendrán por muy cierto que para ir a Cristo, para buscarlo, 
para unirse con El, para transformarse en El, no hay medio más 
eficaz, pronto y perfecto que hacerlo todo por María, con María, en 
Maiía y para Mana; por eso se entregarán a Ella, en cuerpo y a l
ma y sin reservas,para pertenecer así mismo a Jesucristo.¿Cual y có
mo sea esta entrega a María para entregarse a Jesús? es lo que 
ha de señalar y acrisolar la alta perfección a que han de ser eleva
dos los esclavos mediante la práctica interior y perfecta que el gran 
Vidente de la época de María nos ha de descubrir, según la promesa 
que le acabamos de oir. Y como es sabido que el de la humildad es 
el camino indefectible para ir a Dios, si acudimos ínfimos a María 
ínfima, hallaremos las mayores excelsitudes de la santidad profeti
zada páralos esclavos de María. P  /

IVn Oóclavo
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10 ESCLAVÁ Y BEIXÁ

CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA
------ o ------

Se ha servido el Cuestionario Teológico de don Fran
cisco Salvador a los señores siguientes:

1.*, 2.*, 3.' 4. y 6 / tomos a D, P. A. M., Cervera. I.*, 2. *» 3. *» 4.*, 
5 .' y 6.* tomos a don S- C. Villanueva de S. Mauricio 2", 3. , 5 . y 6. to 
mos al S r.A . de L. P. C , Santander! ’, 2 .\  3’ 4-, 5' y 6. • tomos a la viu
da de A. Ch., Valencia —l . -, 2 .’, 3. , 4.- y 6. ■ tomos a d o n J .G ., Pal
ma de Mayorca.—1. *, 2 ', 3 . 4  , 5' y 6 tomos a don A. B., Argusino. 
—5* tomo a don M. A ., Puebla de Tribes.—ó' tomo a don P. A. M .,Cer
vera.—2.•, 4 , 5' y 6- tomos a don A. M , Almería.—1 ',2 ' ,  3 , 4 ,5 ' y 6. 
tomos a don T . G-, Ababuj. -1  , 2-, 3 \  4% 5* y 6- tomos a don T. T ., 
Huebro.—3-, 4*, 5* y 6“ tomos a don G. M., Madrid—6’ tomo adonT . R. 
Tontón. — ó * tomo a don J . P . , Miramar. — 5 tomo a don Fray B. O., Puer
to de La Luz.—5* tomo a don R y E. de O., Bilbao.—1', 2 , 3 ' ,  4‘, 5 y 6. 
tomos al M. 1. Sr. D T . C .M ., Iluarás (América Perú). - 1 , 2  , 3  , 4 , 5 ,  
y 6' tomos a don F . C ., de Calomarde.—1*, 2‘, 3‘, 4*, 5‘ y 6 tomos a H. 
de E. H ., M ad rid .-L , 2 ', 3', 4 \ 5 \ y 6' tomos a don P. J., Alcalá de 
Henares.—1', 2', 3 ', 4*, 5' y 6' tomos a don A. R. Arnoya. 1*. 2 \ 3‘, 4 , 
5 ' y 6' tomos a don A. de S. y M. Lois. —1', 1', 3 ', 4*. 5 ', y 6 tomos a 
don H. F. C. Agüera de M on te ja .-L .2 -. 3'. 4 \ 5- y 6' a don E. S. B ar
celona.- 1 2 '. 3 , 4-, 5 y 6' a don C. de B aza.-L , 2*, 3 ',4 -, 5' y 6., a
don P. M. G . Castejón de las Armas .

Se ha servido la «Oratoria Sagrada» a los señores si 
guientes:

D. J. S ., Granada. H. de E. 11., Madrid.—Al Sr. A. de L . P . C • 
Santander. H, F. C.: Agüera de Monteja.— II. de E H. Madrid.

SUSCRIPCIONES ANOTADAS

D. Y. V , Rivas de Campos.—D. M. S. M , Arenys de M ar.—D. S. 
C. Paralejos. -D . J. de D. H- A rb o lí.-D . E: B., gura Sede los Baños. 
-  D. A. A., Villafranca del Cid.—D. R . A ., Santander —D. E. R .. Gua
dalupe (R. Argentina.) H. J . C ., Agüera de Monteja C. E: 1 arada 
Sabrote.- M. A.: Puebla de Trives.

-------ocOOOoo-------

O P O S I C I O N E S
Edicto de convocatoria para !a provisión del Beneficio con cargo de 

Contralto, vacante en la S. I Catedral de Osma, con término de cuarenta 
días, que concluirá el 24 de Agosto de 1920.

—Edicto convocando a oposición a la canongía Lectoral en la S. Igle
sia Catedral de Tarazona El plazo expira el 7 de Agosto.
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M A R I O L O G l A

Fundamento teológico de las Grandezas 
de la \?írgen TOaría,

A vimos en el articulo antecedente los tres Lugares Teoló- 
gico- Mar tunos que nos descubrió el venerable y mariano 

Doctor sutil Juan Duns Escoto. Podemos argumentar en los 
elogios a la Virgen Santísima de posse y convenire ad factum. Esto 
es lo que nos enseña Escoto en su silogism o potuit,decuit; ergo fe - 
cit, y en su puncipio quod excelleutius iribuendus est Virgini, que lo 
más grandioso y excelente debemos atribuir a la Madre de Dios, 
siempre que no se oponga a ello la Sagrada Escritura y la auto
ridad de la Iglesia, (Scotus III, dist. I. q. i)

De esto se ínliere también que el cuarto Lugar Teológico Ma
riano es que podemos separarnos de! parecer común de los teólo
gos y sabios en los. elogios de la Virgen María. El Venerable 
Escoto no nos pone más trabas para atribuir lo más grandioso a 
la Virgen, que la Sagrada Escritura y la autoridad de la Iglesia. 
De lo que se deduce, que. cuando los teólogos con su parecer 
particular tratan o tildan de novedad una excelencia o grandeza 
de la Virgen Santísim a, que con alguna probabilidad o funda
mento poco conocido y menos común la atribuye algún escritor 
mariano, no lo debemos desechar a p/iori, sino respetarla y exa
minar bien sus bases antes de rebatirla. Con esto tenemos base 
ancha para poder movernos con libertad en las glorias de la In
maculada Madre de Dios.

E l quinto y tal vez el más principal Lagar Teológico Mariano, 
es la unificación de la Madre con e 1 Hijo: e sto es, que la Virgen 
vaya asociada y unida con el Verbo humanado. De esto se infie
re que todas las grandezas de Jesús se pueden atribuir, con las
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debidas salvedades, a María Santísim a. Principio sublime que 
nos da base para que a una pura criatura atribuyamos más de lo 
que la humana mente puede excogitar. Dentro de estos Lugares 
Teológico-Marianos continuaremos desarrollando el fundamente 
teológico que comenzamos en el articulo precedente.

II

María es el fin de la Creación

Después de ver que la Inmaculada Virgen María es principio 
de la creación; aduzcamos algunas razones para demostrar que 
es también fin de la misma; esto es, Jesús el fin primario, y la 
Virgen el fin secundario, o mejor el fin más próximo a Jesús.

E l Apóstol S . Pablo (I. Cor. II. 23) decía a los fieles de los 
primitivos tiempos de la Iglesia: Todo es vuestro: vosotros de Cristo; 
y Cristo es de Dios. He aquí trazada la escala de la creación y de 
la redención. Cristo es el principio y el fin, el Alpha et Omega, de 
todo. Y  San Bernardino de Sena (Serm . VI de tem. cap. II) 
coloca a la Virgen en la misma escala, diciéndonos: «Que toda 
gracia tiene en este mundo un triple grado o peso. Per Dios vie
ne a Jesucristo; por Jesucristo a la Virgen; y por la Virgen a 
nosotros.» Luego, si Jesucristo es el fin de la creación, si es el 
primer paso o grado de las obras de Dios, la Virgen María es 
inseparable de su Hijo, y ella debe ser el segundo grado de to
das las obras ad extra. La realeza de María resulta, por consi
guiente, gloriosa y sublime por la extensión de su imperio, pues 
abraza a la creación entera; pero aún creemos que resulta más 
grandiosa por la multiplicidad y la importancia trascendental de 
sus derechos, porque, guardada la debida proporción, sus dere
chos son los mismos que los de Cristo, pues,es su Madre, y  esta 
prerrogativa, ratione termini, por razón de su fin y término es in
finita.

Si María es el fin de la creación: por Jesús y por Ella hizo 
Dios todas las cosas. Por esto dice Am oldo, san Bernardo, san 
Buenaventura o quien sea el autor del Stimulus Amoris, distinto 
del atribuido a san Anselmo y  F r, Jacobo de Miláns propter hanc
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13GRANDEZAS DE LA VIRGEN MARÍA

(Mariam) totus »tundas factus est, que por María fué creado todo 
el mundo; es decir, que es más amada de Dios que todas las 
criaturas juntas, pues todas ellas fueron hechas para María. 
cCual será la conclusión de esta verdad? El amor que Dios sien
te por la criatura, es la medida de sus dones. Y  como María es 
más amada de Dios en el momento de su concepción, que todo 
el conjunto de las demás criaturas, se infiere que las gracias,do
nes y privilegios,comunicados a los ángeles y a los hombres se ha
llaban reunidos en el alma de María, desde el primer instante de 
su existencia, por una dignación de la bondad divina que quiso 
mostrarse amante magnifico. Reina de todos los mundos; ¡qué 
divinamente hermosa es la soberanía y la grandeza de la Hija 
predilecta de Dios! Desde las inaccesibles alturas de su trono de 
gloria pasea su dulcísima mirada sobre las jerarquías angélicas 
y sobre las generaciones humanas que se van sucediendo en la 
carrera de los siglos; y extremecida por el sentimiento de grati
tud más profunda, deja escapar de sus labios este himno que 
encierra las maravillas obradas en Ella por el poder divino: Yo 
salí de la boca del Altísimo engendrada primero que ninguna criatura. Yo 
hice que naciese en los cielos la luz que nunca falta; y como niebla cubrí 
toda la tierra. Yo habité en las alturas... y estuve en toda la tierra, y en 
todo pueblo, y en toda parte tuve la primacía. (Ecclesiástic. XXIV 5 ) 

Siendo la Virgen Santísima, como asociada a su Hijo! el 
principio y el fin de la creación, se explica más satisfactoriamen
te el reinado universal, legitimo, natural y absoluto de Cristo 
Jesús y de su Madre Santísima, independiente del pecado de 
Adán. Son reyes en toda la plenitud, y su reinado es universa- 
lísimo en todo el orden natural y  sobrenatural, en los ángeles, 
en el hombre paradisiaco, y en todos los seres que llenan los es
pacios. Cristo hubiera venido al mundo, sin la caída de los pri
meros padres, para glorificar la naturaleza y  realzar la dignidad 
del hombre, porque E l es la clave de todo y el principio univer
sal de la gracia y de la naturaleza, por lo que dijo Pascal, que, 
quien le conoce, conoce la razón de todas las cosas. El, en com
pañía de su Santísima Madre, influye, no de un modo acciden
tal, sino substancial y  positivamente en todas las obras de Dios. 
E ly la  Stm a.Virgen son el eslabón más próximo al trono del Eter
no en la escala de los seres. La creación es bella, bellísima, tan
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bc'la que el mismo l)ios. como m ar 'd iad o de su obia, iba dan 
do, al realizársela, su plací diviro a cada una de las cosas saca
das de la nada. Más necesario es confesar que, sin el Verbo en
camado y su Madre Purísima, el sublime crescendo seguido por 
el Artista supremo, la escala sorprendente trazada por el dedo 
de Dios, terminaría demasiado pobremente, su remate seria fi
nito y limitado y dejaría sobre si un vacio inmenso, incapaz de 
ser llenado por cosa alguna que no lucra el Hijo del Altísimo 
unido hipostátieamente a nuestra frágil natural-za por medio de 

María Inmaculada.
Asi se estrechan también más y más los vínculos entre Jesús 

y María y los hombres, porque no resultan accidentales y oca
sione pcccati tantum, sino esenciales e inseparables en cuanto ca
be. El amor de Jesús en la Eucaristía, que es como una nueva 
encarnación de Dios con el hombre,se explica también más satis
factoriamente. Siendo Cristo cabeza y jefe de los ángeles y del 
hombre paradisiaco y de todo el universo, ralione ongimsvel can- 
salitatis, aparecen también mejor las relaciones entre los angeles 
y los hombres, y se pueden interpretar ?¡n tanta violencia a - 
chunos textos de la Sagrada Escritura y de los Santos Padres; 
pues si tanto los ángeles como los hombres fueron criado? en 
Cristo, por Cristo y para Cristo y su Madre Santísima, forman 
un solo cuerpo moral con su cabeza Cristo Jesús, y asi ambas 
especies de criaturas racionales pueden someterse a un solo prin
cipio teológico y a una misma Iglesia.

Peio sobre todo, de este principio teológico del venerable 
Doctor mariano Juan Duns Escoto, se deducen la exención de 
María Santísima del pecado original y hasta de su debito, del 
fornes peccati y de sus efectos: de la corrupción de su cuerpo, 
siendo asunta a los cielos en cuerpo y alma; y hasta de la muer
te natural, según Arnaldi, Penacchi, Revuelta y nuestro humil
de parecer, porque la muerte natuial (no milagrosa) lleva algún 
principio cié disolución o congruencia del pecado, siipeudia pee-

cali mors.
£Uv3&¿o 3e Öce*¿H Sáuteaiú,
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LOS PARROCOS EN  LA  LEGISLACIÓN CANÓNICA VIGENTE.

III

Cualidades requeridas en los Párrocos

Canon 453 del Código de Derecho Canónico

§ 1. Ut quis in parochum valide assumatur debet esse in sacro pres- 
byteratus ordine constítutus.

§ 2 . Sit insuper bonis moribus, doctrina, animarum celo, prudentia, 
ceterisque virtutibus ac qualitatibus praeditus, quae ad vacantem paroe- 
ciam cum laude gubernandain jure tum communi tuin particular i requi- 
runtur.

Comentario
SUMARIO: 1 Requisitos que el derecho exige a los párrocos, comu

nes a todos los beneficiados en general. 2 - Id. peculiares a los mismos. 
3 - Requisitos peculiares para la validez. 4 - Id. para la licitud.

i.°  R equisitos en los Párrocos, comunes a todos los bene
ficiados. No hace mención el canon citado,que tratamos de expli
car, de las cualidades comunes que se interesan en todo ei que 
ejerce un beneficio eclesiástico. Esto lo supone: pero nosotros hemos 
de empezar por recordarlo.

Según la disciplina,hasta aquí vigente,y confirmada por nuestro 
Código canónico en su canon 153. § 1. no puede ser promovido a 
los oficios eclesiásticos sino el que sea clérigo; por consi
guiente, cuantas condiciones exige el derecho a los que aspiran al 
estado clerical, y han de recibir la sagrada ordenación, esas mis
mas indirecta exige a todos los beneficiados sin distinción.
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Por consiguiente exige la Iglesia para todo beneficio, inmu
nidad de censura, de irregularidad, de iniamia tanto de derecho co
mo de hecho: y por eso la legislación canónica cierra la puerta del 
Santuario a los excomulgados, hercges, personalmente entredichos, 
y a los contaminados con crímenes taxativamente marcados en el
Código. . . .

Además,reclama en ellos positivas cualidades de entendimiento, 
y especialmente de virtud, expresadas en el aquel título de las an
tiguas decretales «De vita et honéstate clericorum» que, casi en su 
totalidad el nuevo código ha comprendido bajo el título «De Obli- 
gationibus clericorum.»

Mas, aparte de éstos requisitos que, generalmente hablando y 
en absoluto se precisan en todo beneficio, el derecho, teniendo en 
cuenta la índole diversa de los mismos, exige particulares cualida
des en unos, que no exige en otros, y de ahí el que con gran sabidu
ría el Código al hablar de los Párrocos, presupuestos en ellos los 
requisitos comunes a los demás beneficiados, descienda en el canon 
453 a determinar los que se requieren en particular en los mismos, 
y con sobrada razón.

2.0 El POR QUÉ DE ESTE canon. Es importantísimo y sublime 
el ministerio confiado a los Párrocos. La Iglesia los ha constituido 
en inmediato contacto co í las almas para producir en ellas su santi
ficación. Qué extraño es que, a los clérigos elegidos para tan her
mosa labor, les exija el derecho especiales cualidades que en otros 
ministerios de los que se ejercen en la Santa Iglesia no son indis
pensables ni tan necesarios.

En el título y carácter de Pastores que les dá el Santo Concilio 
de Trento, se reflejan ya las aptitudes y condiciones peculiares que 
deben adornarlos. En la Sesión 23, cap. I en que habla dé la resi
dencia de los mismos dice: «Cuín praeccpto divino mandatum sit ómni
bus, quitas animarían cura com itiva cst, oves sitas agnoseere, pro liéis sa- 
crificium offere, verbique divini predicatione, sacramentorum administra- 
tione, ac bonarum omnium operum exemplo pascere...

El Pastor de la almas debe ante todo conocerlas; por consiguien
te, ha de vivir entre ellas y morar con las mismas como el Pastor 
mora en el redil. Mas ¿para qué? para ofrecer por sus ovejas el S a 
crificio de salud; para apacentarlas con los pastos de la gracia que 
fluye de los Sacramentos; para iluminar sus pasos con la palabra de 
Dios, y especialmente, con el ejemplo de toda clase de obras 
buenas.

Por tanto, ante todo el Párroco debe ser- sacerdote, y sacerdote 
instruido y versado especialmente en la doctrina cristiana que hade 
enseñar y sobre todo de una honestidad e integridad de costumbres 
a toda prueba: ya que la experiencia tiene comprobada la verdad 
del dicho del filósofo: «el camino del ejemplo es más breve que el 
de los preceptos». Especialmente entre las virtudes del buen Párro

Diputación de Almería — Biblioteca. Esclava y Reina (Instinción). 31/7/1920, p. 18



SECCIÓN CANÓNICA t í

co hace mención el Código del celo y de la prudencia’, así como tam
bién alude a las condiciones que el derecho particular de una región 
o parroquia exija del Cura, para ponerlo a tono de las necesidades 
de su feligresía, según veremos más adelante.

Mas no todas estas especiales cualidades las exige el código en 
el mismo grado; una de ellas la exige para la validez del título, las 
restantes para el lícito y debido ejercicio de este santo ministerio, 
como se expondrá en los párrafos siguientes.

3 Requisitos peculiares para la validez. De conformidad 
con la doctrina del párrafo anterior, siempre ha sido la mente de la 
Iglesia el que los Párrocos sean Sacerdotes y así lo tenía legislado. 
Pero por disposición común a todos los cargos con cura de almas 
inferiores a la dignidad episcopal, bastaba para la validez del títu
lo colativo de Párroco la sola clerical Tonsura, a condición de que 
hubiera capacidad para recibir el presbiterado intra annum die adep- 
tae possssionis. Así consta del Título 14 del libro I. de las decreta
les confirmado por la disciplina del Concilio de Trento. Pero no 
ocultándose a la Iglesia los inconvenientes que para la salud espi
ritual de almas se siguen de esta práctica, en e f§  1. del canon que 
comentamos, ha dispuesto que para sér elevado válidamente a Pá
rroco se requiere estar ya constituido en el sagrado orden del Pres
biterado, el cual, según el canon 1474, ha de haberse recibido an
tes de la colación del Curato, o institución canónica del mismo, se
gún los casos.

Fuera de esta cualidad no señala el Código otra especial nece
saria para la válida colación de curato, quedando anulada la que an
tes se exigía de edad, y era el haber entrado en los veintiséis años.

4.0 R equisitos peculiares para la licitud. Ya la misma 
ley natural, dicta las condiciones de moralidad, ciencia y demás 
circunstancias que han de concurrir en el Sacerdote que tiene cura 
de almas. Es el Pastor, el Padre, el Médico de ellas. La luz y la sal 
de las encomendadas a su cuidado.

Pero es tal la trascendencia de este ministerio, que la Iglesia 
ha querido consignar taxativamente en sus leyes aquellas dotes de 
rectitud y saber que reclama en sus Párrocos. No se contenta con 
cualidades negativas de santidad, con que esté exento de vicios pú
blicos y privados; quiere que resplandezca por virtudes positivas, 
«bonis moribus» y especialmente del celo y de la prudencia, virtudes 
eminentemente parroquiales, siendo la primera el principio impul
sivo de la actividad del Cura, y la segunda el poder moderador que 
ha de influir en la recta elección y  ejecución de los medios condu
centes al fin «Tolíe prudentiam», decía S. Bernardo, «et virtus vi- 
tium erit.» 1

Después se impone que poséala doctrina y ciencia necesaria pa
ra enseñar y regir a sus feligreses. Como mínimo requieren los ca
nonistas con las palabras del doctísimo Leurenio,«ut sciat Ínter pee-
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cata distinguere, evangelium declarare, sacramenta rite administra
re»; pues la índole e importancia de la parroquia que rija exigirá 
más o menos amplitud en los conocimientos de la carrera eclesiás
tica. Esto por lo que dispone el derecho común,pues el derecho par
ticular puede exigir otras peculiares condiciones que habrán que te
nerse en cuenta. Así en España se exigen determinados servicios 
para la abadía parroquia de las colegiatas.

Todas las citadas cualidades a que hemos hecho referenciaen es- 
te párrafo se requieren solo para la licitud y para el uso debido del
ministerio del Párroco. r. 0 oo

Su falta no inválida la provisión,pero en el canon 153 § 33. , se 
faculta a los Superiores legítimos para su anulación, «a Supenon le
gítimo irritari potest . »

(fuán de P íos Ponce
Canónigo Lectoral

Oración de un justo que quiere serlo más a la 

DIVINA INFANTITA

Una vez más vengo a postrarme a tus piecitos celestiales, Divina ínfan- 
tita- pero como siempre, refulgente estrellita de mi alma, vengo lleno de 
confusión por mis infidelidades, aunque Tú sabes que mi pecho no ansia si
no arder más y más en el fuego de tu suavísimo amor Yo no quiero mirar
me sino en tus ojitos, más limpios que las miradas de los ángeles, ni aspi
rar más perfumes que el humilde de violeta y el purísimo de azucena que 
exhala tu pecho embriagador. El límpido candor de tu bellísimo rostro 
quiero que sea el único espejo de mi alma; en la sencillez de tu mente de
seo hallar la luz para creer cuanto la Iglesia enseña, y ser tan dócil como
eres Tú a los santos mandatos de tu Dios; es la última y más perfecta aspi
ración de mi alma, para grabar tu bellísima imagen en el alma mía, a fin 
de ser de este modo mejor reconocido como hijo tuyo por tu Divino rasposo 
y así gozar la gloria de los predestinados que purifica con el fuego de tus 
celestiales amores el mismo divino Santificador de las almas. Amén.
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À

La Religión y el mundo actual

o faltan ciudades ea España en las cuales va resultando 
imponente el movimiento anarquista importado de las na

ciones, que al decir de los civilizadores modernos, 
habíanse de tal modo adelantado,que marchaban a paso de gigante, 
emulando la superior cultura de los habitantes de Marte, que se en
cuentran en lo más alto del progreso, por haber llegado a las cum
bres del saber matemático, según la atirmación del engañador Vol- 
ta ire .

España era menospreciada por los sabios a la moderna y  mo
dernistas . España no salía de los moldes del dogma católico. No 
se entusiasmaba con los mercaderes del mundo. Los penachos de 
humo de las fábricas de máquinas y de cañones no la seducían., ni 
el arte de las baratijas y de los artículos de lujo que llenaban y lle
nan de vana coquetería los salones y gabinetes de las elegantes del 
mundo eran parte a despertar el espíritu hispano. España, aunque 
agobiada bajo el peso de su propia grandeza, resistió a la fiebre 
avara de los traficantes del mundo siglo tras siglo hasta lo menos 
cuatro, y cifraba su grandeza en la generosidad de sus hijos, que 
habían aprendido en la escueia de los héroes a dar su sangre por su 
Dios, por su patria y por su rey, o acostumbrados tal vez los codi
ciosos españoles a cambiar pedazos de vidrio por puñados de oro, 
todo este movimiento industrial europeo y americano lo miró con
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menosprecio y siguió viviendo el putblo de sus costumbres patriar
cales, sin que faltaran ilustres ambiciosos que se europeizaran en 
su relaciones interesadas con Inglaterra y Francia, y que sirvieron 
de gran polilla a la secular fe católica española, haciéndola por un 
momento zozobrar en las alturas del poder escalado por una impía 
pléyade de ilustres afrancesados.

Pero aquella república fracasó con la mueca del ridículo que la 
marcó para siempre con hierro de ignorancia y de ignominia, y el 
pueblo español católico, y nada más que católico, miróse en los bra
zos de la turba liberal a la que siempre ha contemplado con indife
rencia y de los que hoy empieza a desprenderse con hastío para ve
nir a dar o en sus antiguas católicas andanzas o para lanzarse, 
siempre aventurado,por los temibles piélagos de la anarquía.

La ambición hizo a muchos favoritos de los reyes españoles 
afrancesados, la avaricia ha hecho ilícitamente ricos a muchos de la 
clase media, y la soberbia intelectual hizo de hombres poco estu
diosos y de menguado talento atrevidos impíos, que en la irreligio
sidad fingieron encontrar las puertas del templo de Minerva; y así 
acaeció que la ambición de los ineptos y la avaricia de los que no 
poseían ni títulos de nobleza ni de saber y la soberbia de los que 
tras poco estudio querían aparecer como maestro, de la patria, vi
nieron a dar con el pueblo español en estas profundas sirtes en que 
hoy se encuentra de gobiernos europeizantes, de clase media que 
tiene su mirada puesta en el lucro, siquiera sea ilícito y de sabios 
sin fe que pueblan en gran parte nuestras Escuelas, Institutos y 
Universidades.

Todas estas oleadas,que empujan a la nave española sin rumbo 
ni norte, de acá para allá, hubieran sido más que suficientes para 
dar con ella en el más profundo abismo de todas las ruinas que 
asuelan a las demás naciones europeas en estos instantes de mor
tal angustia para el mundo; pero España no sucumbe, España re
siste y resistirá el embate sindicalista y volviendo cada día más so
bre sí misma aprenderá que,si hoy ha de levantar gloriosa el estan
darte del gran ejército de la verdadera civilización, ha de ser afian
zando la fe católica en el pueblo que la ha perdido por las impías 
predicaciones de los unos y por la falta de preparación de los otros 
para sostener esa lucha; pero lo que no pudo deshacer en tanto 
tiempo de lucha, cuando el ejército defensor era de todo punto in
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suficiente e inepto, menos podrá ser hoy destruido, cuando desde 
todos los sectores de la vida nacional española, levántase el espiri- 
ritu católico decidido a imponer en todas parte el reino de Cristo.

Es verdad que son muchos los enriquecidos y los que siguen en
riqueciéndose con el sangriento pretexto de la guerra antes y aho
ra con el hambre de los que han de ganar el pan con el sudor de su 
frente; cierto, que éstos exageran sus ansias de ganancias, acucia
dos por la sórdida codicia de los improvisados opulentos; innegable, 
que sentimos los mortales efectos de la lucha entre ricos y pobres, 
entre el capital y el trabajo; pero no es menos evidente que en con
tra del sindicalismo nacional se constituyen gobiernos que,si no son 
todo lo nacionales que debían de ser,son siempre de los prohombres 
más inclinados al orden, advirtiendo que en esto de gobiernos poco 
son de temer los que se dedominan de la izquierda dentro de la 
monarquía; pues si entre los que forman esos gobiernos bav algu
no menos religioso, también lo es que son muchos los propios inte
reses que ha de defender, y para conseguirlo se impone el orden. 
Como extremo que ponderar en esta consideración nos atreveríamos 
a mencionar al S r. Lerroux que desde los jóvenes b írbaros se le ve 
descender ganoso de tomar asiento en las poltronas ministeriales, 
aunque sean conservadoras.

Pero sea de esto lo que quiera no dejará de ser siempre un he
cho aislado que poco valdría a demostrar en este caso; lo que de
muestra es que el ambiente que respiran los de arriba, colocados en 
frente del sindicalismo, es de fe católica y tanto que ya es cosa de 
la que se trata en España, como de lo más fácil, de la constitución 
de un partido netamente católico que se disponga a dirigir la nave 
del estado en cualquier momento que los altos intereses de la P a
tria así lo exijan.

Conviene tener presente en este punto que en España no se 
trata de formar un partido católico, todos deben serlo y los que no 
corresponden a ese dictado defráudan los intereses y deseos de los 
españoles; de lo que en España se trata es de formar un partido 
católico que abomine de todo gobierno liberal, aunque lo presida 
Maura, el más sincero de los jefes de gobierno,y que venga a tener 
a la cabeza un hombre que, por lo menos, tenga los convencimien
tos de Mella, y que esté constituido por hombres prácticamente ca
tólicos como los integristas. Este es, sin duda, el ideal de ese par-
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tido católico que se proyecta en España y que al parecer no está en 
fervientes vías de acción por efecto de la dolencia que aqueja, hace 
algún tiempo, al que es el verbo irrestible y atrayente del tradicio
nalismo en España,

Que se adelanta en el campo contrario a la anarquía,en amor ai 
orden, a la paz y a la disciplina es innegable. ¿Se adelantará cuan
to es preciso? ¿Negará la divina Providencia al Rey, que tan gallar
damente ha entronizado al Sacratísimo Corazón de Jesús en Espa
ña, el hombre o los hombres sostenedores de una monarquía que dé 
prúebai irrefutables de la sinceridad de su fe católica? Nosotros 
que más de una vez hemos admirado la singular bondad con que el 
Altísimo defiende y fortalece al augusto ahijado de León XIII, 
acariciamos, con verdadero contento en nuestras almas, la muy 
grata esperanza de que el meto ele nuestros reyes, si continua dig
no de Alfonso el Católico, será el gran caudillo de los hijos de la 
vtrdadera libertad, por lo cual no dudamos que con razón puedan 
llamarlo los hombres de las futuras generaciones, cuando gocen la 
paz y el orden y la prosperidad que insensatamente quisieron ane- 
batar a España los tiranos engendrados por la anarquía, Alfonso 

XIII el L ibertador.
Hacemos votos porque así sea y pedimos incesantemente al cie

lo, por intercesión de nuestra soberana Reina la Divina Infantita, 
que no permita que se turbe nuestra amadísima España.como tan
tas otras naciones,en esta espantosa guerra social, así como fuimos 
también libres de la terrible guerra europea.

¿ M ir a d o i

I M P O R T A N T E

Con mucho gusto accede esta Administración a dar 
facilidades para el pago de las obras que se venden

en la misma.
Al hacer el pedido indíquese las condiciones en que 
desea hacerse el pago y tengan la seguridad que se
rán aceptadas, siempre que los peticionarios sean

sacerdotes.
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Sección de Teología Moral

PARTE PRIMERA

De los actos humanos
C U E S T I Ó N  1.a

Nociones preliminares
(Continuación)

y.°  D is t i n t a s  m a n e r a s  d e  o br ar  p r o p t e r  f i n e m . — Como el 
hombre es un microcosmos, reúne en sí los elementos de todos los 
ordenes del mundo más los suyos característicos. Debe reunir tam
bién, por consiguiente, las maneras de obrar de los otros seres, 
además del modo propio de realizar sus actos.

Los demás seres realizan sus actos o de una manera ejecutiva 
(«executive»), es decir, impulsados por leyes naturales sin sentir y 
sin darse cuenta de dicho impulso y mucho, menos del fin para que 
son impulsados;así obran las criaturas que no gozan de ninguna vi
da, o que solamente tienen vida vegetativa; o opprehensive, es decir, 
sintiendo dentro de sí el impulso para obrar y tendiendo a un fin 
conocido de una manera sensible, esto es, conocido por instinto. 
Los actos fisiológicos los realiza el hombre muchas veces con la 
misma inconsciencia que las plantas, aunque el hombre reflexio
nando sobre dichos actos puede adquirir consciencia de los mismos. 
Los actos que hemos llamado del hombre los realiza este apprehen
sive, esto es, siguiendo el impulso de sus facultades cognoscitivas 
y aprehensivas sensibles independientemente de la libre determina
ción de su voluntad. En estos actos el hombre, como los demás se
res que son sujetos de actos parecidos, mas bien que obrar propter 
finem, obran in finem, pues, propter finem én estos casos es Dios so
lamente el que obra, puesto que Dios es el autor de la naturaleza, 
que es la que mueve a obrar.
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Pero, es propio del hombre obrar también elective, es decir, rea
lizar acciones humanas, o poner actos que proceden o de su volun
tad deliberada, o de las otras facultades bajo el imperio de la libre 
voluntad. Todo esto lo expone breve y clarísimamente Sto. Tomás 
([.a 2.* q. i.* a 2) «Proprium est naturae rationalis, ut tendat in fi- 
nem quasi se agens vel ducens ad finem. Natura vero irrationalis, qua- 
si ab alio acta vel ducta sive in finen apprelicnsum, sicut bruta ani- 
malia, sive in finem non appícnhsnsum sicut ea, qua omnino cogni- 
tione carent. #

8.° ¿Siempre  que el hombre obra libremente obra por algún 
f in ?— E l sentido de la pregunta no es si el hombre, si quiere, pue
de siempre que obra libremente moverse por un fin, pues esto evi
dentemente está en la potestad suya. Lo que se pregunta es, si el 
hombre de tal manera deba obrar por un fin siempre que obra l i 
bremente que, aunque quiera, no pueda dejar de ordenar sus accio
nes a un fin.

Sto. Tomás (i.* 2.a: q. i a .  i) pmeba que el hombre ha de 
obrar siempre por un fin del modo siguiente: Manifestum est autem 
quod omnes actiones quée procedunt ab aliqua potentia, causantur 
ab ea secundum rationem sui objecti. Objectum autem voluntatis 
est finis et bonum. Unde oportet quod omnes actiones humanae prop- 
ter finem sint.

La fuerza comprobativa de este argumento es evidente. No hay 
acto humano que no proceda de la libre determinación de la volun
tad, pues, aunque sean realizados por otras potencias, éstas depen
den en su ejercicio para producir acciones humanas de la determi
nación de la voluntad; es así que el objeto de la voluntad es el fin, 
puesto que el bien y el fin se identifican, diferenciándose únicamen
te en que el fin considerado como conveniente al apetito o volun
tad se llama bien y en cuanto mueve la voluntad por la misma con
veniencia que tiene con ella, se llamn fin, y el bien es el objeto de 
la voluntad: luego no puede darse acción alguna humana que no se 
haga por algún fin.

Zigliara expone el argumento indicado de Sto. Tomás del si
guiente modo; Et hoc verum est sive actiones procedant a potentia 
neccesaria, sive a potentia libera: nam libertas importat quidem in- 
diferentiam et dominium actus; sed nullo modo est in potestate li- 
bertatis mutare vel suam vel alterius potentia: naturam et ordinem 
essentialem quem unaquaelibet dicit ad suum objectum:

9.0 ¿ Q u e  e s  f i n ? Mejor podrá entenderse lo dicho conociendo 
la naturaleza de fin y las divisiones que se hacen del mismo.Fin es: 
Id cujus gratia aliquid fit. Aquello por lo que se hace algo,lo cual no 
puede ser sino el bien real,o aparente, porque la voluntad solamen
te puede moverse por su objeto adecuado como solamente por su 
objeto adecuado pueden moverse las demás potencias. De donde se 
deduce que el fin es el principio de toda operación, puesto que sin un
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fin o b.en no se movería la voluntad, de la cual o moviéndose natu
ralmente, como sucede en los actos del hombre, o moviéndose libre
mente, como sucede en los actos humanos, depende toda acción. 
Con razón, pues, dice Sto. Tomás, que los fines en la práctica son 
como los principios en la especulativa. A la manera que los princi
pios mueven el entendimiento al asenso de las conclusiones así el 
fin mueve la voluntad a las operaciones, que son los medios para 
conseguir el fin. De modo que el fin es la principal causa tanto por
que mueve las demás causas, cuanto porque' es la primera en la in
tención, aunque es la última en la ejecución. Sto. Tomás (1-2: q. 
1» a 5) dice: «Manifestum est quod principium humanorum actuum 
m quantum sunt humani,est finís, et similer est terminus eorumdem 
nam id ad quod terminatur actus humanus est id quod voluntas in- 
tendit tamquam finem.

El fin se divide en fin qui, cui et quo. Fin qui es el mismo bien u 
objeto que se desea conseguir, por lo cual también se llama fin ob
jetivo Fin cui es el sujeto para quien se desea el bien: fin quo o 
termal es la posesión de la cosa deseada.

También se divide en fin operis et operantis: el primero que 
también se llama intrínseco porque coincide con el mismo objeto 
del acto, es aquel al que se dirige la obra por su misma naturaleza
e independientemente de la voluntad del operante, así socorrer al
ponre es el fin de la limosna: el segundo, que también se llama ex
terno y próximo,es el que se prefija el operante coincida o no con el 

n de la obra- (Al tratar de las fuentes de moralidad veremos cuando 
el fin es constitutivo esencial del acto humano y cuando es cireus- 
tancia del mismo ) Sto. Tomás (2 dist: 30: a 5 ad 5.) dice: «Dicen- 
dum quod actus aliquis habet duplicem finem, seiljeet proximum fi- 
nem) est objectum ejus, et remotum quem agens intendit.»

E l fin operantis se subdivide en primario y secundario, según que 
directamente se intente y sea, por lo tanto, el que mueva al agen
te y la causa para que este obre, o que sea solamente aliciente pa
ra estimular más al agente ya determinado a obrar movido por el fin 
primario; así el fin principal del que celebra el Sto. Sacrificio debe 
ser el culto de Dios, y el fin secundario puede ser el estipendio u 
otros motivos lícitos.

El fin también se divide en último e intermedio. El primero es 
apetecido por sí mismo y todas las demás cosas se apetecen por él 
o como dice Scavini, «est ille ad quem omnia referuntur et ipse ad 
nulluro aliud refertur: el fin intermedio es también apetecido por sí 
mismo, pero se apetece por la relación y el orden que tiene con otro 
fin ulterior, asi todos los medios que emplea el avaro para aumen
tar su riqueza son fines intermedios. Como fácilmente se vé, bajo 
la influencia del fin en todas sus divisiones se realizan todas las ac
ciones humanas, sin que ninguna quede libre de dicho influjo por
que de lo contrario no tendría rationem propter quam.
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1 0 . E l  h o m b r e , o b r \n do  l i b r e m e n t e , o b r a  por  un  u l t im o  fin  
Sto. Tomás prueba esta verdad del modo siguiente ( i 2 q. 1 * )  
Primo quidem quia quidquid homo appetit.appetit sub ratione bom, 
quod quidem si non appetitur ut bonum perfectum , quod est u lti- 
mus finís necesse est ut appetatur ut tendeas m bonum perfectum , 
quia sem perinchoatio alicujus ordinatur al consumaiionem ips.us 
sicut patet tam  in his quae fiunt a natura, quam in his qu<e fiunt ab 
serte* et ita  omnis inchoatio perfectioms ordinatur in perfcctionem 
consum m atam , q u *  est per ítUimum vel propter uU.maa, finem. 
Secundo quia ultim us finís hoc modo se habet in move d PP 
tum  sicut se habet in aliis motionibus pnm um  movens. Maniies- 
tum 'est autem quod cause secunde moventes non movent, m si s e -  
cundum quod m oventur a primo movente: unde secunda appetibilia 
non movent appetitum  nisi in ordine ad pnm um  appetibile, quod

CSt D e ís to  se deduce que todo lo que el hombre quiere ^ ellber^ ’ 
mente lo quiere actual o virtualm entente por el ultimo fin, porque 
el fin por el que obra el hombre, o el bien que desea o satisface por 
completo su voluntad y entonces es apetecido actualm ente como u - 
timoPfin, o no satisfaciendo su voluntad lo desea como medio para 
conseguir otro fin, así, por ejemplo, hay quien desea el dinero po 
el fin de hacer vida cómoda; si, pues, la razón por la que se apete
cen los fines intermedios es la relación que estos tienen con el 
que hemos elegido como último: luego quitado este des^Par^ cedi^  
razón de aquellos, y por lo tanto virtualm ente los fines intermedios 
son apeteddos por el último fin. S to . Tomás en el artículo anterior- 
m ente citado se pone la objección siguiente: Qmcumque o i d i a
a liau id in  finem,cogitat de illo fine. Sed nom sempei homo cobi a
de últim o fine in omni eo quod appetit aut facit. Non‘ fL?0 ¿ ^ e n 
horno appetít aut facit propter ultimum finem: y fine
dum quod non oporteat u t semper aliquis cogitet de ultim o .
quandocumque aliquid appetit. vel operatur, sed virtus Prir" ^  ^ ‘ 
tentionis, quse est respectu ultimi finís, m anet 111 quolibet appetitu 
cujuscumque rei etiamsi de ultim o fin actu non cogitetur;sicut no 
oportet quod qui vadit per viam in quolibet passu cogitet de fine.».

S e  ruega  a los señores S acerdotes que reciban  
esta  R evista  la  den a conocer a sus compañeros
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Croquis de disertaciones sobre tesis 

deducidas del ITÍaestro de las Sentencias

e la mayoría de los párrafos de ésta distinción, y sobre 
todo de los primeros se deduce que el Maestro dá por 

supuesto que los ángeles son substancias intelectuales (Puede repe
tirse la introducción a la tesis anterior) Pero el Maestro no toca, al 
menos en esta Distinción, si los ángeles tienen entendimiento agen
te y posible, cuestión que tanto separa a tomistas y escotistas. De 
modo que, tomando lo que el Maestro supone y agregando la indi
cada cuestión entre tomistas y  escotistas, formamos la texis siguien
te: «Angelí sunt intelectuales et probabilius non habent intellectum 
agentem et possibilem.»

Parte i.* Angelí sunt intellectuales.— Todas las razones que adu
ce Sto. Tomás. (Sum. c. Gent. cap. 44) para probar la existencia 
de substancia intelectuales prueban que los ángeles son intelectua
les. Solamente aduciremos la primera prueba que trae Sto. Tomás: 
Tune enim effectus máxime perfectus est quando in suum redit 
principium: unde et circulus Ínter omnes figuras, et motus circularis 
ínter omnes motus,est máxime perfectus quia in eis ad principium 
reditur. Ad hoc igitur quod universum creaturarum ultimam per- 
fectionem consequatur,oportet creaturas ad suum redire principium. 
Redeunt autem ad suum principium singulae et omnes creaturas, in 
quantum sui principii similitudinem gerunt secundum suum esse et 
suam naturam, in quibus quamdam perfectionem habent; sicut et 
omnes effectus tune máxime perfecti sunt, quando máxime simi- 
Iantur causae agenti, ut domus quando máxime similantur arti, et 
ignis quando máxime similatur generanti. Qum igitur intellectus

XI

T esis cuarta deducida de la  D istinción tercera 

del L ibro II del M aestro

Diputación de Almería — Biblioteca. Esclava y Reina (Instinción). 31/7/1920, p. 29



28 ESCLAVA Y REINA

Dei creatuiarum producticnis principium sit, necesse fuit, ad 
creaturarum perfectionem, quod aliquae creature essent inteliigen- 
tes.» es asi que los ángeles son los seres que más participan de la 
perfección divina secundum suwn cssz et sacan naturam; luego los án
geles soa inteligentes. (Pruebese que la naturaleza espiritual es la 
más semejante a Dios

«Amplius, continúa Sto. Tomás, perfectio secunda in rebus ad- 
dit supra primam perfectionem. Sicut autem esse in natura rei con- 
sideratur secundum primam perfectionem, ita operatio secundum 
perfectionem secundam. Oportuit igitur, ad cosummatam univer- 
si perfectionem, esse aliquas creaturas quae in Deum redirent, non 
solum secundum naturae similitudinem, sed etiam per operationem; 
quve quidem non potest esse nisi per actus intellectus et voluntatis, 
quia nec ipse Deus aliter erga seips’im operationem Iiabet. Opor
tuit igitur ad perfectionem optimam universi, esse aliquas creaturas 
intelectuales:» es así que los seres que más imitan las operaciones 
del entendimiento y de la voluntad divina son los ángeles; luego los 
ángeles son intelectuales (Puede indicarse la diferencia en la mane
ra de entender y  de querer de los ángeles y del hombre para dedu
cir que el entendimiento y voluntad de los ángeles es superior al 
del hombre) Todas las razones que dimos en la i.* parte de la tesis 
anterior, prueban también que los ángeles son intelectuales. Adúz
canse los textos de la Sagrada Escritura en los que se habla del co
nocimiento de los ángeles, o lo suponen, como el oficio de custo
dios, por ejemplo

Parte 2." Probabilius angelí non h.ibenl intellectum agentem et pos - 
sibil¿m.— Frassem, expositor de Scoto, empieza a tratar del enten
dimiento angélico del siguiente modo: Nemini dubium esse potest 
angelos esse prseditos intelligendi virtutem, quippe cum sint subs
tantive inmateriales, liberi arbitrarii compotes, perfectas beatitudi- 
nis capaces, Deique imaginera et similitudinem prvestantíssime refe
rentes, quas tot sunt veluti demonstrationes et argumenta quibus in 
eis virtutem intellectivam esse suadetur. Angelices vero intellectus 
sumraa facilítate, celeritate maxima ac incredibile perspicacitate 
rerum omnium notitiam plenissime obtinet, quapropter nomine in- 
telligentiae angelí donantur a philosophis. Después, ocupándose en 
la cuestión de si tienen los ángeles entendimiento agente y posible, 
hace las siguientes advertencias: «Duobus modis intelleclum agentem 
dici posse. Primo late prout est facultas quomodocumque activa, si- 
ve productiva propriorum actuum, sive especierum vel habituum in- 
tellectualium, et hoc sensu nemo theologorum negat esse in ange- 
lis intelectum agentem. Secundo, stricte, prout est facultas solum 
et inmediate productiva specierum intelligibilium in intellectu possi- 
bili carente illis, sive abstraendo species illas a phantasmate, sive 
agendo aliter. Igitur intellectus agens est interna facultas animae 
per modum principii intellectivi in actu primo; ideo ipsum activum
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et factivura appellai Aristóteles. Hujus autem in te llects  agentis 
duo præsertim snnt mania, nimirum illuminare et preparare species 
intelligibles. Hæc autem iluminatio non est præcise solum respec
tu pbantasmatis a sensibus hausti et intellectui præsentati sed 
etiam respectu specie! intelligibilis, undecumque illa venial et in
tellectus possi bilis, quatenus ei species ad htelligendum ofcligatur 
quod utique indicat Doctor subtilis, dum ait: intellectum agent mi nihil 
nveni causal e in phantasniate per illustraiionem; sed tantum in intellectu 
possibili imprimendo spaimi intelligibile,n. Itaque licet nullum adesset 
phantasmata ilustrandum ab intellectu, nihilominus hoc illius mu- 
nus adhuc subssisteret respectu specierum intelligibilium. Ouod uti
que conhrmat Aristóteles cum scribit: intellectum agentem se habe
re ad intelhgibilia, sicut lumen ad colores quos facit visibiles in ac- 
tu, cum tantum esse visibiles in potentia.

Itaque sicut lux illustrât colores,et ipsammet visivam potentiam, 
ita et inteliectus agens, etiam secluso phantasmate, illuminât spe
cies inte.ligibiles excitando eas et proponendo illas expeditas in ac
ta primo ad intelligendum intellectui possibili, qui ab eo dicitur 
illuminari, quia principium intellectionis suæ accipit ab ilio Unde 
apparet secumdum munus illius intellectus agentis. Utrum'vero ip
se intellectus agens intellectronem producat etiam in actu secundo 
nonleyis est inter quosdam scotistas controversia Ex his autem 
apparet alterum munus ipsius intellectus agentis, nimirum præpara
re species intelligibles, eas ilustrando et elìdendo idóneas ut in in- 
tellectu patiénte recipiantur.

Similiter intellectus possibilis vel patiens dupliciter accipitur. 
Fumo late pro facúltate quomodocumque passiva et receptiva vel 
existente in potentia ad patiendum et recipiendum. Sicque intellec
tus angelicus est passibilis quatenus est in potentia ad actus pro-
pnos, et species et habitus intellectuals, qui ex ipso educuntur et 
in eodem recipiuntur. Atque eo sensu. S. Bonaventura intellectum 
angelorum possibilem vccat. Secundo stricte, prout sumitur ab 
Aristotele pro facúltate quæ sit prius nuda potentia in genere intel- 
igi i lum posteaque fiat omnia inteligibilia per susceptionem spe

cierum vel verbi mentis. y F
Notandum, præterea, ait Frassem, intellectionem inchoative con

sistere in ilia intellectus actione qua producit earn qualitatem quæ 
verbum mentis dici tur; consummative autem in ejusdem qualitatis re- 
ceptione; in eo siquidem formaliter consistit intellectio quod intel
a i 11™ assimilât rei intellectæ, eumque formaliter intelligentem 

efficit: sed id præstatur inchoative per actionem illam verbi mentis 
productivam,complete vero per ejusdem verbi receptionem: illam si
quidem qualitas, cum sit rei intellectæ expressa similitudo, procul- 
dubio inteHectum informando et ei adhærendo cum objecto cognito 
assimilami, ac proinde complete intelligentem efficiet.

. Los escotistas prueban que en los ángeles hay entendimiento
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agente con la siguiente razón principalmente: Objectum adaequatum 
intellectus angelici vel est quid singuiare, vel quid universale per 
praedicationem, ita quod complectatur sub se omnia prorsus intelli- 
gibilia: nom primum, res enim singularis creata, quantumvis per
fecta, continere nequit formaliter, aut eminenter omuia intelligibi- 
lia ab angelo, objectum autem primun et adaequatum alicujus fa- 
cultatis omnia, quae ab ipsa percipi possunt, continere debet forma
liter, aut eminenter, adeoque objectum intellectus angelici neccesa- 
rio debet esse aliquid universale et commune per praedicationem et 
attributionem, ita quod sub se conrineat omnia inteligibilia ab an
gelo, sive inmaterialia; sive materialia, sed objecta sensibilia non 
sunt proxime et actu intelligibilia; ergo ut illa percipiat ángelus ne- 
cessario indiget intellectu agente, cujus virtute et operatione possit 
a rebus ipsis materialibus species excipere, easqqe próxime et actu 
intelligibiles efficere. (Recuérdese lo que dijimos acerca del modo 
como conocen los angeles las cosas sensibles, según la opinión to
mista, en la tesis anterior).

Admitiendo los escotistas entendimiento agente en los angeles, 
deducen lógicamente que también tienen entendimiento posible. 
Notan los tomistas quod licet in angelis admittatur facultas recep
tiva specierum, vocari tamen non potest intellectus possibilis, quia 
est semper sub actu, et nunquam sub statu potentiae ad ipsum ac-
tum ordinatae.* . .

Santo Tomás niega que tengan los angeles entendimiento agen
te y posible y lo demuestra del modo siguiente: (P. i*, q. 5 . a. 4) 
«Dicendum quod necessitas ponendi intellectum posibilem in nobis 
fuit propter hoc quod nos invenimur quandoque intelligentes in po- 
tentia, et non in actu Unde oportet esse quamdam virtutem quae 
sit in potentia ad intelligibilia ante ipsum intelligere, sed educitur 
in actu eorum, cum fit sciens, et ulterius, cum fit considerans. E t 
hsec virtus vocatur intellectus possibilis— Necessitas autem ponen
di intellectum agentem fuit, quia natura: rerum materialium, quas 
non intelligimus, non subsistunt extra animam inmateriales et intel
ligibiles in actu, sed sunt solunt intelligibiles in potentia extra ani
mam existentes. E t ideo oportuit esse aliquam virtutem quae faceret 
illas naturis intelligibiles actu; et hcec virtus dicitur intellectus 
agens in nobis,

Utraque autem necessitas deest in angelis,quia ñeque sunt quan
doque intelligentes in potentia tantum respectu eorum quae natura- 
liter intelligunt; ñeque intelligibilia eorum sunt intelligibilia in po
tentia, sed in actu. Intelligunt enim primo et principaliter íes inma
teriales; et ideo non potest in eis esse intellectus agens et possibi
lis, nisi equivoce. . . . .  .

El angélico Doctor se propone la objeción siguiente: Recipere 
est proprium intellectus possibilis; illuminare autem est proprium 
intellectus agentis. Sed ángelus recipit illuminationem a superiori et
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illuminât inferiorem: ergo in eo est intellectus agens et possibilis.» 
Responde: «Dicendum quod intell :ctus agentis est iluminare, non 
quidem alium intelligentem, sed intelligibilia in potentia, in quan
tum per abstractionem facit ea intelligibilia aUu. Ad intellectum 
autem possibilem, pertinet esse in potentia respectu naturalium 
cognoscibililium, et quandoque fieri in actu. Unde quod angélus, 
illuminât angelum, non pertinent ad rationem intellectus agentis; 
ñeque ad rationem intelectus possibilis pertinet quod illuminatur de 
supernaturalibus mysteriis, ad quæ cognoscenda quandoque est in 
potentia. Si quis autem velit liæc vocare intellectum agentem et 
possibilem, æquivocet dicet; nec de nominibus estcurandum.

Como el fundamento de la opinion escotista es la teoría de los 
mismos acerca de cómo conocen los ángeles las cosas singulares, 
refutando dicho fundamento, como lo hicimos en la tesis anterior, 
se deduce la segunda parte de la tesis, esto es, que probabilius in 
angelis non datur intellectus agens et possibilis.

Puede reforzarse la primera parte de la tesis analizando los dis
tintos grados de la vida, esto es, el vegetativo, animal y espiritual 
para deducir que la vida espiritual no puede manifestarse sino por 
actos espirituales o intelectuales, y,por consiguiente, siendo los án
geles espirituales son substancias intelectuales.— Consúltense los 
lugares indicados y el Tratado de Angeles del Cuestionario Telógico 
de don Francisco Salvador.

Al Rvdo. P. Fr. José María García Grain

Redactor de “ Ciencia Tomista“

Reconozco tanta competencia y autoridad en cualquiera de 
los redactores de «Ciencia Tomista» que siento gran temor al 
contestar al Rvdo. P. García Grain.

Pero es tan insinuante la pregunta que me hace, que dejarla 
sin contestar seria gran descortesía, como no darle las gracias 
por las frases de elogio que dedica a mi Cuestionario Teológico, 
al criticar el tom oj del mismo, sabría a ingratitud.

Digo en dicho tomo en la nota 6.a a la Cuestión 14'. que el 
P.dominico Sertillanges al principio admitió el error de Le Roig, 
aunque después se retractó.

Según Le Roig los dogmas no contienen propiamente ver
dades que creer y aceptar, sino simplemente reglas para dirigir 
nuestra conducta respecto de Dios principalmente; así cuando 
se dice que Dios es personal, no se afirma que debemos atribuir
le personalidad en sentido filosófico, sino que le debemos tribu
tar honores y culto de persona.
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Como es tan absurdo este sentido que L e Roig da a los dog
mas, me piedica alarmadisimo, y con razón, el P. García Grain: 
«Quisiéramos sabor cuándo y en donde defendió el cultísimo fi
losofo y teólogo dominico semejantes enormidades.»

Creo que al P. García Grain no hubiera sorprendido tanto 
mi afirmación habiendo repasado los artículos, las defensas y 
ataques entre los partidarios de Le Roig y los teologos de Fran
cia, que se escribieron con motivo de la doctrina expuesta por 
Le Roig en «La Quinzaine». Y  mucho menos se hubiera soro 
prendido sabiendo que no soy yo solo el que hace al afirmación. 
Puede ver entre otros teólogos, a Id.del V al(Tom . I paj.2.j,nota)

Corre a mi humilde juicio, al P. García Grain el peligro de 
quedarse solo en la apreciación de lo que debe ser la Teología 
Fundamental. En el concepto en que yo la he tomado la estu
dian «Mazzella y otros muchísimos escritores de indiscutible mé 
rito y gran nombradla» corno el mismo dice: Asi, pues ¿para 
qué hacer tanto hincapié en tomar en sentido riguroso y extric- 
to la palabra Teología Fundamental, deduciendo lo que extric- 
tamente debe ser su objeto, máxime cuando en la página novena 
dice: «Como se ve este tratado, más bien que Teología debe lla
marse fundamentos de Teología, demostración cristiana, aparato para 
los estudios teológicos?

Al decirme el P. García Grain que mejor hubiera hecho omi
tiendo opiniones pasadas de moda, se olvida, sin duda, que mi 
propósito principal fué proporcionar al Clero una obra en la que 
fácilmente pudiera prepararse para concursos a curatos y que en 
Jos programas de tales concursos, si hay mucho de nuevo no de 
ja de incluirse lo antiguo. Además, aunque concisamente, como 
lo permite un tomo de 252 páginas de letra no muy apretada, he 
procurado dar idea de las orientaciones nuevas, como lo d e 
muestra la misma nota que tanto lo ha alarmado, pues, se refie
re a doctrina del 190$, siendo prueba de lo mismo la exposición 
del modernismo del cual creo decir lo suficiente para deducir con 
pequeño y facilísimo raciocinio los errores modernistas 
acerca del dogma de la revelación, el milagro, las profe
cías, la Iglesia,etc..etc,, esto aparte de que en muchas ocasiones 
he procurado hacer la oportuna aplicación del error modernista.

Quedo profundamente agradecido a sus elogios y observacio
nes.

<2̂ ran e/óco  ~ §afvac/o i <£Ram6n
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Obras de venta en la Administración de esta Revista
CUESTIONARIO TEOLOGICO para prepararse a concursos a curatos y a tomar los grados 

en Sagrada Teología: tomo I Teología  Fundam ental, tomo II De D ios Uno y T r i 
no, tomo III üe í>ios O rlador y  Reparador. tomo IV 0 e  G rac ia  y V irtudes
tomo V lie Sacramentos« y tomo VI de .Novísimos. Cada tomo 4 pesetas en rústica y 
5*25 encuadernado en tela.

ORATORIA SAGRAOA segúu las últimas disposiciones de la Santa Sede y de conformidad 
con los programas dados en las diócesis para la renovación de licencias de predicar. Ha sido 
puesta de texto en muchos seminarios. Vale 3*50 pesetas en rústica y 4*75 encuadernada.

EL DISCIPULO AMADO Y EL AMORt Opúsculo de 30 preciosas meditaciones, por el 
M. I. Sr. D Federico Salvador, 0‘60 ptas.

EL CULTO DE LA INMACULAOA, por el M. I. S r. D. Federico Salvador. Obra de 
abundantísima doctrina mariana de extraordinaria actualidad, 2 pesetas en rústica.

LA INMACULADA DEBELADOR* DEL MODERNISMO. 0 50 ptas.
GRANOS DE INCIENSO (poesías), por el laureado poeta M. I. Sr. D. Joaquín Peralta^ 

Penitenciario de Almería, 1 peseta.
LA CRUa. DE HONOR (cuentos), por el mismo autor, 2 pesetas.
LOS ULTIMOS DIAS DE UN EXCEPTICO, por Fernando Palanques, 0‘35 pesetas.

V ida  de la Inm aculada M adre de « io s ,  M aría  Santísim a extractada litral -
; mente de la Mística Ciudad de Dios, por el Rvdo. I1 Camilo Tomás O. F. M., obra que re

comendamos a los amantes de la Santísima Virgen con el parecido interés con que recomen
damos la Mística Ciudad de Dios.Tu tomitode 212 páginas, encuadernado 1 peseta.

Obras del lltmo. S r . D. Ramiro Fernández Balbuena, Obispo auxiliar de Santiago:
¿ «e  Sto. Tom ás o de Krause? Impugnación de la Teodicea de Krause con la doc

trina de Sto. Tómás Un tomo en 8 ". 1*75 pesetas.—I T*2 H l i r o  d e  t e x to .  Examen crítico 
de los errores pertenecientes a !a historia de España, enseñada en el Instituto de Badajoz. 
Dos tomos en 8.°, 2 pesetas — L a  lu z  d e l  V a t ic a n o  Estudio sintético de las Encíclicas 
de León XIII. Un tomo en 8.° 1*50 pesetas.—E l ejjcmpEo de un gran  Rey o influencia 
de la conversión de Recaredo en la unidad religosa, oolítica y social de España. Un tomo en 
8.°, 1 peseta. "-Los últim os sacramento*. Opúsculo recomendado por el Congreso 
Eucarístico de Valencia La docena, 1 peseta.—¿Porqué no v a » a  la  conferencia?  
La docena 1 peseta.—L a  cabra  de Salom ón. La docena 0‘50;—Ilu stre  reua. Doce
na 0*50.—D iálogo s o b r e  el m atrim onio civil. Docena, 0*50.—Egipto y A s ia  re
sucitados. Es la mejor apología de la Biblia Cuatro tomos en 4.° mayor: 32 pesetas. Se 
venden también los tomos separados.—Cubrió el d iluv io  toda la  tierra. 3 pesetas.— 
L.a voz de la  I g l e s i a  Espadóla, 3 pesetas* -  L a  heregia libe ra l, 2 pesetas.—Un  
caso de conciencia, 1 peseta.— L a  S agrada  Escritura como fuente histórica. 
0*50 ptas.—Copernico ante el criterio  católico. 0*50 ptas.—Cartas a l M agis
tra l de Mondofledo en defensa de la  D iscip lina Eclesiástica española, 2 
tomos 2 p tas.— L a  A rqueo log ía  greco-latina ilustrando a l Evangelio, dos to- 

' mos 4.° mayor, 16 pesetas —L a  B e t -H a m  M idras, o caso de estudio de los ju 
díos en Toledo, 1 peseta. -  Necesidad del estudio de la  B ib lia , conferencia, 1 
peseta.—L a  re lig ión  a  través dé los siglos, tomos I y II en cuarto mayor. 16 pesetas.

Muchas de estas obras están premiadas y el mérito de todas ellas está garantido por solo 
la firma del autor.
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